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Calarcá, Quindío, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2022-00016-00 D.C. 
Comisorio 85 del Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1120 
 
 
Revisado el comisorio de la referencia, encontramos que para dar trámite al 
encargo debemos REQUERIR al comitente para que nos aporte copia del auto 
mediante el cual se ordenó la comisión y de los anexos que se anuncian para 
efectos de la comisión, pues el comisorio llegó sin adjuntos.  
 
Por secretaria LÍBRESE oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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